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presente Convenio la naturaleza de bases reguladoras. En caso de imputación parcial, se estará a lo establecido 
reglamentariamente (art. 30.3 de la LGS y 73 RLGS).   

La cuenta justificativa deberá tener, con carácter general, el contenido establecido en el artículo 72 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y en artículo 23 del Reglamento General de Subvenciones de la CAM:  

1. Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la 
subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. En la misma se detallarán los 
objetivos alcanzados, su grado de consecución, las desviaciones producidas y cualquier otra incidencia relacionada con 
las actividades proyectadas  junto con la documentación de las mismas.  

2. Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que contendrá:  

a) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del acreedor y del documento, 
su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a 
un presupuesto, se indicarán las desviaciones acaecidas.  

b) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y, en su caso, la 
documentación acreditativa del pago. En cuanto a las limitaciones a los pagos en efectivo, se aplicará lo establecido 
el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre. Así, no podrán pagarse en efectivo las operaciones, en las que alguna 
de las partes intervinientes actúe en calidad de empresario o profesional, con un importe igual o superior a 1.000 
euros o su contravalor en moneda extranjera.   

c) Certificado de tasador independiente debidamente acreditado e inscrito en el correspondiente registro oficial, en el 
caso de adquisición de bienes inmuebles.  

d) Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales y/o indirectos incorporados en la relación 
a que se hace referencia en el apartado a).  

e) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con 
indicación del importe y su procedencia.  

f) Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley General de Subvenciones, deba de haber 
solicitado el beneficiario.  

g) En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así como de los intereses 
derivados de los mismos.  

No obstante lo expuesto anteriormente en cuanto a la obligación de presentar la cuenta justificativa en la forma señalada 
en el presente Convenio, que tendrá el carácter de bases reguladoras (art. 65. 3 RLGS), la Universidad podrá presentar, 
dentro del plazo previsto en el presente Convenio, la justificación de los gastos realizados a través de un certificado 
emitido por el titular del órgano que ha percibido la subvención, la Universidad de Granada, por el que se acredite la 
realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad de la subvención así como un informe emitido por la 
Intervención u órgano de control equivalente de la Universidad, que acredite la veracidad y la regularidad de la 
documentación justificativa de la financiación de la Ciudad, de conformidad con la disposición adicional 9ª del RD 
887/2006 de 21 de julio.  

El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar, de 
conformidad con lo contemplado en el Art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones a la 
obligación de reintegro de las cantidades percibidas.  

SÉPTIMA.- Plazo de duración, modificación y extinción del convenio.  

El presente convenio entrará en vigor en el momento de su firma, extendiendo sus efectos desde el 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2023, sin perjuicio de lo señalado en el presente convenio en los supuestos de ampliación justificada.  

El presente convenio de colaboración se extinguirá por el transcurso del plazo de duración prevista, o por incurrir alguna 
de las siguientes causas de resolución:  

a) Mutuo acuerdo entre las partes.  

b) Incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de las partes. En este caso, se podrá 
requerir a la parte incumplidora para que cumpla en un determinado plazo el compromiso que se considere 
incumplido. Trascurrido el plazo sin atender a lo requerido, se podrá entender resuelto.  

c) Por denuncia de cualquiera de las partes firmantes de este convenio, sin necesidad de alegación de causa 
alguna. La denuncia deberá ser realizada con al menos un mes de antelación a la fecha en que se pretenda que 
expire el presente convenio  

d) La imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades descritas.  

El incumplimiento de alguna de las Cláusulas o de los requisitos y obligaciones establecidas para la concesión de la 
subvención por parte de la entidad beneficiaria determinará la obligación de reintegro de las cantidades que ya hubiera 
obtenido por tal fin. El incumplimiento por parte de la Ciudad Autónoma determinará el pago de los daños causados a la 
otra parte.  

En todo caso, los compromisos financieros adquiridos por la CAM en el presente convenio quedan supeditados a la 
existencia de crédito adecuado y suficiente en los correspondientes Presupuestos Generales de la Ciudad.  

OCTAVA.- Naturaleza jurídica y resolución de conflictos.  

El presente convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos 
del Sector Público, por lo que se transponen al orden jurídico español las directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 014/24/156 del 16 de febrero de 2014, conforme a lo establecido en el artículo 4  y concordantes de dicho 
texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto 
en su artículo 22.2.a), y en lo señalado en el artículo 65 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el Reglamento General de 
Subvenciones de la CAM en su artículo 19.1. Su naturaleza y tipología se corresponde con los Convenios 
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